
NÍM. 104. Domingo 31 de Octubre de 1880.

^oUtin ©ftcinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTEJFlCiAL.

¡Qaeeta- del 29 de Octubre de 1880.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(l-D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salad.

De igual beneficio gozan 
S. A,. R. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

NuM. 211.

HODIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 3.®—Estadística demo- 
GRAFICO-SANITARIA.

Observándose extravíos en los 
estados sanitarios semanales que 
''emiten los Alcaldes, y presu- 
®iendo que esa falta puede ori- 
Cmarse por el poco volumen y 
^efma de remisión de aquellos; 
'’^comiendo á las Autoridades 
locales envíen en lo sucesivo di- 
"lios estados bajo sobre sellado.

Valladolid 30 de Octubre de 
l^SQ.-^El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

SECCION DE FOMENTO.

Monte «.

HECTIFICACIO’W

. ^û el anuncio número 3.510, 
^''s^rto en el Boletín oficial nú

mero 97, correspondiente al dia 
23 del actual, se anuncia para 
el 4 del próximo Noviembre la 
segunda subasta de los pastos de 
invierno del monte de los propios 
de Viana de Cega, titulado «Boca 
de Cega,» debiendo ser los de 
invierno y primavera.

Lo que be dispuesto publicar 
en este periódico oficial á fin de 
que se tenga presente al verifi
carse la misma.

Valladolid 30 de Octubre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

NüM. 3662.

El dia 29 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Llano de Olmedo, la subasta para 
el aprovechamiento de loa produc
tos resultantes de la corta oliva- 
cion, que ha de verificarse en el 
monte de sus propios, titulado 
«Navazo Grande,» bajo el tipo de 
tasación de .seiscientas noventa 
pesetas, y con sujeción á Ias demás 
condiciones del pliego facultativo, 
redactado por el distrito forestal, 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 29 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NüM. 3664.

El dia 29 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Valdestillas la subasta, de la corta 
de 2.000 pinos inmaderables, en el 
monte de sus propios, titulado «Ta- 
marizo.» bajo el tipo de tasación de 
mil pesetas, y con sujeción á las 
demás condiciones del pliego facul
tativo que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Valladolid 29 de Octubrede 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NüM. 3666.

El dia 29 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Pedrajas de San Estéban, la subasta 
de la corta do 400 pinos madera
bles, en el monte de sus propios, 
titulado «Común de Villa,» bajo el 
tipo de tasación de mil trescientas 
cincuenta pesetas, y con sujeción 
á las demás condiciones del pliego 
facultativo que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 29 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquin María 
Ruiz.

NüM. 3668.

El dia 29 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Hornillos, la subasta de la corta de 
115 pinos maderables, en el monte 
de sus propios, titulado «Tajón,» 
bajo el tipo de tasación de tres
cientas sesenta y ocho pesetas, y 
con sujeción á las demás condicio
nes del pliego facultativo que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 29 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NüM. 3670.

El dia 30 del próximo Noviembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Olmedo, la subasta de la corta de 
200 pinos maderables, en el Monte 
de sus propios, titulado «Corazon,» 
bajo el tipo de tasación de nove
cientas pesetas, y con sujeción á 
las demás condiciones del pliego 
facultativo que se hallará de ma

nifiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 29 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NuM. 3672.

El dia 29 del próximo Noviembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Olmedo, la subasta de la corta de 
500 pinos maderables, en el mon
te «Mohago,» de sus propios, bajo 
el tipo de tasación de mil cincuénta 
pesetas, y con sujeción á las demás 
condiciones del pliego facultativo 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Municipio. '

Valladolid 29 de Octubre de 1880 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NuM. 3674.

El dia 29 del próximo Noviembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Almenara, la subasta de la corta 
de 200 pinos maderables, del monte 
de los propios de dicho pueblo, 
titulado «Pinar Concejo,» bajo el 
tipo de tasación de cuatrocientas 
pesetas, y con sujeción á las demás 
condiciones del pliego redactado 
por el distrito forestal, que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 29 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquin María 
Ruiz.

NOM. 3676.

El dia 29 del próximo Noviembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Ataquines, la subasta de la corta 
de 500 pinos maderables que ha de 
llevarse á cabo en el monte de di
cho pueblo, titulado, «Serranos», 
bajo el tipo de tasación de mil tres
cientas veinticinco pesetas, y con
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sujeción á las demás condiciones 
del pliego facultativo redactado 
por el distrito forestal, que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 29 do Octubre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín iza
ría Ruiz.

NuM.3678/ ’

El dia 29 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Medina del Campo, la subasta de^ia' 
corta de 900 pinos inmaderables en 
el monte de sus propios, titulado, 
«Cabaña®, bajo el tipo de ta'Saciou 
do novecientas pesetas y con suje
ción á las demás condiciones del 
pliego-facultativo^ quese haUa-rá tie 
manifiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 29 de Octubre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

{Gaceta del 22 de Octubre de 1880.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista una instancia 
de D. Antonio Galvez Arce, en la. 
que, haciendo protestas de respeto 
y acatamiento á las instituciones 
vigentes, solicita se le otorgue.la., 
gracia de indulto/de.la pena queie 
corresponda por haber tomado par-^ 
te en la insurrección cantonal de. 
Cartagena:

Vista otra instancia dé su esposa, 
firmada en nombre de ella y dada 
su imposibilidad por su hijo Don 
Enrique, reiterando la petición de 
la misma gracia:

Visto un escrito del Gobernador : 
civil de la provincia de Murcia ’ 
manifestando que D. Antonio Gal- 
vez se ha presentado y ruega por- 
su conducto que se le indulte <de. la 
pena de muerte que, según el co: 
rrespondiante testimonio, • se ,le 
impuso en rebeldía por, el Consejo • 
de guerra celebrado en la, plaza de < 
Cartagena eí 3 de Octubre de 1875, 
sin perjuicio de oir sus. descargos : 
cuando se presentase ó,‘fuése:a;pre’/ 
hendido:

Considerando que si bien ejerció;: 
cargos principales é importantes 
en dicha insurrección, “realizando 
diferentes hechos punibles, niugu 
no de estos dejo de tener carácter 
político por su conexidad, sin i^üe 
aparezca del proceso que cometiera^ 
delito alguno común: “ '

Considerando qué tanto V. E. 
como el expresado Gobernador civil 
de la provincia de Múreía apoyan 
la pretensión del interesado, que 
no se encuentra en caso mas des

favorable que otros 
políticos ' amparados 
clemencia:

Considerando que 

delincuentes 
por la Real parroquia de San Miguel de Becilla de

con la espon-
tánea presentación de Antonio Gal- 
vez ha cesado da rebeldía en quicen 
encontraba, . y .que puede' desde 
luego hacerse uso en su favor de. la 
autorización-concedida por. la .ley 
de 22 de Julio de 1876, pues de lo 
contrario habrían de proseguirse 
las actuaciones;

S. M. el Rey (q. D. g.), coufor- 
mandose con Io propuesto por el 
•Consejo de^AJinistros, se ha digaa- 
ido. disponér que se proceda desde 
luego al sobreseimiento de la causa 
indicada por lo..que hace a .Anto
nio Galvez

; : De Real orden Go i digóVa jVi E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
gUaprTé a V/EpmuchóFáñoS' Má’dnir 
22 deOctúbre.de 1B80.—E'dievarria 
—Sr. Capitan general de Valencia.-

NuM. 184

Valderaduey, fundó ei párroco de di
cha Iglesia D. Francisco de la Peña, 
con la denominación de San Francisco.

Don Arturo Garzón, Dscrióano de 
este.- Juzgado de /primera .insiancia 
de yi¿¿dlon,, ; ■ > .

Doy fé: Que por mi: Bscrlbánía -se 
han . seguido autos á instancia, de 
D. Eudosio Castañeda, vecino de Be
cilla, én su representación el Procura
dor D. Malaquías García; D. Benito 
Alonso, yecino de Olmedo, su Procu
rador D. Lúcio FeruaudeZj D. Leoncio; 
Hernández, Vicehte Guerrero, Ciria-- 
co,.Audrés y Timoteo Castañeda, ve
cinos . respectivamente, de- Bolaños, 
Villalán y Villar de Frades, ,su Pro-, 
curador D.'Pántaléon Gonzalez y los 
Estrados del Juzgado, por-la rebeldía 

.dé Baldomero Fernandez,’ vecino de . 
Urones.,y. el Sr.; Prpípoior Fiscal, como 
opositores á los biénes que coustitu- 
yen<la : capéllaníá-- colalivá fámiliár, 

¿fundada en la Iglesia de Sau Miguel 
de Becilla de Valderaduey, por Dou 
Francisco de la Peña; en-cuyos autos, 
seguidos por sus trámites, se ha dic
tado eu ellos la sentencia^ que á la 
letra dice así:

■ Denéenciq.
, Epía villa de Villabu á veiiitisieie. de 

.Agosto de mil ochocientos ochenta, en 
los autos cívíles 'següidás én este Juz- 

r.giadO, entre partes- D. EudOsio Casta
ñeda Valbuena, como marido de Isa
bel Castañeda del Agua, Agustín Ro
dríguez Velasco, cOíno márido de Doña 
IsabelGel-Agua: Caldéron, Pablo GoU-' 
xalez Calderón,esposo de Doña Frau- ■ 
cisca del Agua, Cajderou, Dinnisio.del 

' Agua CalderonGb/Cíf-iaco 'del Agua 
Rodriguez, Basílio Calderón Âèl Agua 

.representante de .su.,mujer. Petra-fiel-. 
jAgua Castañeda. Aguytiq del Agua 
Gástañeda, Jerónimo' dé' lá'Réñá Cas- 
tañedá; marido de"MÁ-iría-dél: Agiíáí, á 
quienqsprepreseata el /Procurador Don- 
M-aíaquias Garda, Leoncio Hernández . 
Martinez, en representación de su mü- 

hjér Angela Castañeda Zárate, vecino 
dé Bolaños, Vicente Guerrero Perez, 
eñ representación, de,su mmer Marti
na Castañeda Za-ráte. Vé'óina de Vi
llalán,.Ciriaco Andrés y Tim,oteo Cas
tañeda : Rodrigúéz,í '^édínós dé Villar
defrades.,: ; repiresentadoS: igualmente 
por el Procurado,ijD. Rautaleon Gou- . 
zaleZ y Benito Alonso'Rodriguez, .ve- 
ciuq ' de ; 01 medo 7 • siA Wdeur ad(!)r ' bom •' 
Lúcio. Fernandez y Báldomer.o Fernán- ’ 
dez, vecino de, Urones,, en representar , 
cíen de su mujer. Ué.sáreh,Matiuez Ge.' 
Santiago-, dé q-iíiéh' fué apoderadó él 
•Procurador Fernaudez.- y, hoy le- reprer^ 
seuta.u los EstratlüS.GeJ Guzgad.o, ..nie-. 
diante su rebéldíá, ‘ .sobré mejor dere

cho á los bienes que constituyen la , lían y poseedor, ocurrido en veintiocho 
capellanía colativa -familiar que eu la ; de Setiembre de mil ochocientos cin- 
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, Vistos; por el Sr. D. Jñau Gago de 
■ la Torre, Juez de primera instancia de 

la mismay su partido.
1.® Resultando: Que en escrito de 

diez de Aoviembre de; mil ochocientos 
cincuenta y cinco, acudió á este Juz
gado el vecino de Becilla de Valdera
duey Miguel .Castañeda, solicitando lá''

3." Que este expediente fue incoado 
en mil ochocientos cincuenta y seis y 
continuado en mil ochocientos ciu. 
cuenta y siete, según el anterior re
sultado.

4/ Que; sus representados^ obran 
como herederos dp • Jo.sé . Antonio del 
Agua Castañeda,-.de ,quien .respectiva
mente son lujos 'y nietos, fallecido ea 
003 de Mayo dé '.mil ochocientos cin
cuenta y cinco, cayo José siendo hijo 
de Josefa Castañeda y Alonso del Agua 
nieto de Angela Polo y Ventura Casta
ñeda, vizuieto de Francisco Poio y 
Agustina Peña, tercer nieto del Fran
cisco de la Peña, hijo del Sebastian ya 
referidos y Ada;-Merino, y cuarto nie
to-de.. dicho Sebastian, resulta en cuar
to grado civil Aé Consanguinidad con 
el Francisco de la Peña, señalado como 

.,•.;• tronco -de-■ios-dla-mamiento& .y en-sé
timo con el fundador.
; ¥ fi.“ Que tales bienes dotales de 
dicha capélianía, se encuentran ála 

4ia^o a _ deel arad os e xen tos d.e la^ des- 
■'âmbrïización; según "ReaP orden 
once de. AgqstQ . de^ mil ochocientos 
seteuta.y.eeis,Adietada á ínstanciadei 

' Eudosio Castañeda, en el oportuno 
expediente administrativo.

,3../. Re.s.ultandp: Que .conferido el 
oportuno 'traóládíV én háte éscritó ál 
Procurador Fernandez, en representa
ción áléPBáhlóñiéróí:,V j GV

4." Resultando: Qjue personado en 
dos de Julio de mil ochocientos setenta 
y ocho, el mismo Procurado^D,. Lácio 
Fernandez; -pero ahora eu nombre de 
D, BenitoAlonso Rodrigmez,. yecino 
de Olmedo, como comprador del dere
cho que á tal. adjudicaciiou’ -tuviesen 
Aligue!,.Castañeda, Fernandez,, Víctor 
Barácóñ, Francisco Cástañedá, Pedro 
Castañeda, Francisco ViUagrá, Am^ 
brosio. Martínez y Benito .Fernández, 
formalizó su 'opósición en escrito'de 
veintiuno de Agosto de-'miliochócien- 
tos setenta, y ocho, ejercitando las ac
ciones' córrespohdientes á tales sügétos 
vendedores por si-'îûismos,..éscepiç) en, 
cuanto al Ambrosio que dijo repre
sentar á -su mujer María -IgñaCi'aBas^' 
tañeda,r así como .J^tpibiejapíormaM.; 
dicho Procurador otra igual oposición,, 
por su escrito de siete de Alayo^ dé mil 
ochocientos setenta y nueve, en noni' 
bre del mismo Ben-ito, como cesionario 
de los derechos á tal adjudicación de 
Doña María VilJágtá .Rodriguez y de 
Víctor Baracon, como cesionario éste 
de su-tiojRamoq Baracon.Q i -

• 5.° "RèsultaudA: _Q.Ué„.pór tales 'es- 
critos reprodujo susnaueialmente el 
Fernandez, los hechos,aducidos por el, 
García,' en el shiy ó ‘de' (liez y nuevé de 
Agosto de mil óchüóleñtós'' Setenta y 
sieie, consignados en los números pri- 

- mero, segundo, tercero y quinto del 
: ánteriqroresdltado;- segundo,-, sin•-'im- 
' pugnar tampoco los del número cuíirto 

de' dicho résnltádO'j los' cu ales- cbiífí rm»

publicación de la capélianía colativa 
.qué.dijo 11 aberqfandado en rail seis- 
cientósGréinTa éP presbítero D. Fran
cisco de la Peña, bajo la advocación 
de Sau Fraucisco, de la iglesia de San 
Miguel de BecRla, y qúe.;se enebnfrába 
vacante por la defunción de -su-iíltimo 
pü..eeuur D. Granéisco. Castañéna, 
ocurrido eu veintisiete de Setiembre

, d.e dicho .año... cincu.entan;p.ciüco.,. .todo.G 
fin de reclamar y obteuer para si en 
su día la;, adjudicación de loá bienes, 
dotales de taLínudacíou, cómo dé libré 
propiedad que en su virtud fué debi-

Mahiénté' veffifcadá; " tal ' p u blicacTolí" 
por los .Correspondientes edictos-, .que á. 
cohsecúencia dél Réaf decreto- devéin- 
tiqcho fie tv.oyiembré de mil ochocien.? 
tos cincuenta y seis, fué suspeuüido el 
curso dé este expediéntey continuadó 
en. ye.m ti uno .de -Diciemhre .dé: mil. 
ochocientos'seséntá y siete, por nueva 
publicación de ' ibs oportuhos ed-ictbA- 
repetidameute verificadaj .dando' por; 
resultadó al haberúe présehtado á. la . 
fecha dedtreiuta y uno dehJuiio-dé mH-

: ochocientos seteu.ta y siete, para .hacer 
oposición eu autos dicho'Miguel Cás- 
tañeda; .bajo. la. representación dei 
Procurador D.. Froilán Villalón, León 
y Gregüido Castañeda, bajo íá dél su- 
yo_.p. Melitón Maroto., Leoncio Her-r ; 
naudez Martínez, Vicente Guerrero' 
Perez, Ciriaco Andrés- y 'TirnoteÓ Cas
tañeda, bajo,la del suyt;) D,.Pautáleon 
Gonzalez, Agustín Rodriguez. Velasco 
como: marido de María- Isabei-deDA gúa ' 
Calderón, Diouisio del Agua^Qaldijrpnd / 
Pablo Gonzalez Calderón como marido 
de Juana Francisca del Agua Calde
rón, Eudosio Castañeda Valbuena co-

' mo marido-de Isabel Castañeda Val
buena, Ciríaco-’deiAguá Rodríguez,

-Basilio Calderón Valbuena como ma- 
; Pido Mfe íP^efrar dei Agua ..Castañeda: y 
Jeró.nimo cíe la/Peña Castañeda, ..bajo 
la dé! suyo' DV.Mátaduías'Garcia,''.Baí- 
dotneró'^Fernandez Como”-máfidÓ'’de 
Cesárea Martínez de Santiago, bajo la^, 
del suyo D. Lúcio F.ernaude.z.y.. Lorenzo ; 
y Félixdel- Agúa Calderón, con Andrés.’ 
Castañeda--Morán corno' inarido ' de 
Eduvigis del Agua .'Calderón,-bajo.-la-:

‘defsuypD. León de..yega.
2/ RéSultaudo: Que pór escrito de. 

diez y nueve' de ’Agosto dé mil ochó- 
cieu.ips setenta y^ siete,- fué ¡el Procu
rador D.: Mala(quías..nñ.- representa,cio.ñ 
de loé referidos' y eh él cóiicépto .estos 
que se dice én él autérior resüítaudó; 

. quien primeramente solicitó para sus 
represeutadog la. referida adjudicación 
de los bi.enés'dóíálés, dé tal capellanía, 
con sus fnitosy''féntas ’ Ah la propó'si- 
cion debida Asus: nepreáéñtados, 'fuñó 
dando tal demanda enqiqs hechos sir... 
guiéutes:

l.° Que en siete de Febrero de mil' ' 
■ seiscientos treinta, el presbítero Don 
. Francisco de la Peña’? Veciúo de Beci- 

Há, fundó una capellanía colativa, la 
que dotó con diferéh'tes-finóas, sitas en 
el término y casco de dicha villa de 
l^(£illa ;<á das qué ien 'igual’ concepto sé 
agregaren .luego, otras, vend idas /pQi* ; 
Lorenzo Escudero á taj .qapeilanía,, eu 
escritura dé eñatró dé ‘Novi/mhré’ dé ' 

’’ráiLsetecmiitós .setenta'y cuatro,' Ila- 
^niando.el ínudado.r paqa. su ..obtención., 

, áilos parientes^.mas próximos'’<^§ Luis 
' y Frah&iscó’ -déda- 'Peña,', hijos Gé ’Sé- ' 
'.¡bastían¡G©la.P^na,' hermano del Lün-’¡ 
.dédir, q cuyos. Ruis y Francisco. de?-; . 
¿s^bójio^ tailto cqmo troncos de . tales 
ilainámféñiüS; - ’ ' ’

2’/’ Que tali capella-nía-éstabavacáñi-: 
. d.e por .IjU, del’llncioñ, del presbi-tp-fo^Donn 
Francisco'Oastañeda, su último cape-/

• dspresanaente ó ^-.io; menos las relacio
nes del parentesco que en él se esta- ., 
hiedenyAeréchos qué el Garóíá invbca'’ 
de.su parler, cpand,Q,.a.l ocuparse;e,uíO-. 
escrito de duplica dédiéz y ócho de. 
Setiembréide mil ochocientos setenta 
y nueve,, de ,1a- con.signacio.u.,/),^ 

' confófmíílá'd h'écha"pór el García én el 
^yoi;de>réiplioa-deisiete -He Junio ids' 
iiii! ochocientos,setenta -y .nuevé, diÇ®..
4 ‘Féfriañdez '’féfníin'áñtéiñéñte Qoé 
r^CQBooéti: Ihiparth idepGaFtdia: ig^l^® 
derechos qpe lo^ suyosA ja .afijadiÇ?' 
Óiotó'* SQÜeftedfiV'pbKjuA ' VonhnIdfada » 

Ua parte en el propio gradoi4j^ pajtéO' 
tpseo con el fundador de la capeHaDÍ» 

. y? referidos .troncos_q¿.pe_eh.qiareutesco 
por él alegado, si bien lía seguido )' 

, pomo eUiTéGBrocitUd.í ríe ;lqs MeP5^!**’5 
,que el García' se^r^sérvabá para exa
minar é impugnar en su dia la prueba 
shya, se reservó muaP derecho «* 

, Fernandez.
, i 6.' Hesti.ltendo- jQBi'-.ftVA(WÍ‘” I”' 
estos Procúrifefb-rt^- Fíb'*'suceVÍvóh'trat- 

Gádos de ^derecho,con Ja rebeldía d®
BalélObiét’O.minguná modi.íicacióDh^' 

. ce verificado, por tales,- traslados G/^
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la anterior resultancia, habiendo ■ sido ( ve, é hijo legítimo de Ventura Casta- 
recibidos á prueba los autos á petición
de ambas par tes. -
i:- Resuitaudo: Consistente la prue

ba del Procurador Malaquías, en el 
cotejo cen sus originales de las parti'-' 
das saeramentales de bautismo de José 
Anibrosi'ü del Agua 'Castañedá, que se' 
diceeii ella.nacido-en seis de Diciera- 
breJemil ochocientos, setenta y uno, 
hijo legítimo d,e Josefa Ca.siañeda y 
Alonso del Agua, y su.s ábuelós ma
temos Ventura Castañeda 'y Angeía 
Polo.Frauciscq de la Pqña Perez,, que. 
sediee en ella,bauiizado el veinticua
tro de-Agóstbdéuml sei.scientos nue
ve, é hijo legítimo de Ventura Casta-' 
neda, digo de Sebastian- de, la Peña y 
Haría Perez jo.sefa Castañeda Polo, 
que se dice en ella nacida el veinti
cuatro de Marzo de- mil setecientos 
cuarenta y seis, é hija legítima- de 
Ventura Castañeda y A rigola Polo-.y 
sUs'abueloS maternos Francisco Polo 
yAgustina de la Peña, Agustina de 
laPeña Merino, que se dice en, ella 
bautizada • en tres de Ñovjembre de 
mil sefácientos seíéilfa y sieie e hija 
de Francisco de là Peña' y Ana' Meri
no; Angela Polo de la.Peña,: que .se 
dice en ella bautizada en quince de 
Abril -de mil setecientos très, é hija 
legítirqa de-Francisco Polo y Agm^ti- 
Da de la Peña, Dionisio Castor-del 
A^uatíaiderou, que sé dice en pila: 
DUcido'eu vein ti ocho dé Marzo "de'finí 
setecientosnoventa y ochó,' é hijo' le- 
gi^i»a..d.e José del Agniajy María.Cal-, 
úerun; de las ^matrunouiales de Ifi-an- , 
cisco de la Pena y' Ana Merino, qué sé 
dicé^en.ella ca-sádos en veintiuno de’ 
Febrero de mil seiscientos sesenta -y - 
dos, Agústina deda Peña y Francisco 
Fold, que se dice' en ella casados el 
diez y ocho de Mayo de mil seisciéntos ' 
DO ven ta y cinco, é .hija., legítima, de 
los anteriores de Agustina Ventura 
Castañeda y'Angéla Polo,* que se,dice’ 
en ella casados en treinta de Enero'ule 
fflil setecientos veintitrés, é hija legí- 
tiraa de Angela de los anteriores, .Jo
sefa' Cástañedd y AloiDó del Agua. - 
que se dice en ella casados en vein'iT- 
cuatro de Enero de mil .Sétecientcis 
setenta, é hija legítima la Josefa de. 
los’anteriores; de'fas de defunción de 
José Mel Agua, que se- dice en ella 
ocurrida en primero de Mayo de mif. 
ochocientos cincuenta y cinco, mari- 
du-de María- Galderon; en él coh’jo 
también del testamento de Lorenzo'del. 
Agua Calderón, del^ que resuíta Justi-^ 
toldo por su ' heredéro éu híjo'Ciriacó 
del Agna Calderón, y en la compu sa 
del testatnentó de José del Agua,' del 
que resultan iusdtdidós por sus here
deros sus hijos-Dionisio, Lorenzo,. Isa
bel, Josefa, Eduvigis, Félix y Fran- 
*^>^00, y.sus nietos Petra, María, Agus- 
bua y Agu.stin, (jue dice él José..; hijo.s 
del suyo Benigno', ya difunto, y en la 
¡^u'al cómpuísá dé la Té dé, bautismo 
dedéabeívástañéda. del Agim, que se 
dice éüella uácidaéf diez'de Mayo de 
toil ocho-ñenVos cuarenta y dos; é hija- 
togitiQiaMe Cecilio:Castañeda .y Josefa ' 
deiAgua, .y los abuplps maternos José 
del Agua y..María Calderpu, y de; la, 
defunción .de; Josefa, del Agua,,que se

eu .ella ncurrída.-él. v.ei.útlséis..de . 
^^y.u de mil. ochocientos ' .‘'esenía y 
cuatro y esposa de Cficilio" Calderón. 
. 8-’ Resultando: Practicado el cote'-
10 de las fes de ba-u-t-ismo de José, Am- 
toosiory, Francisco^ ^-e ; la.. Peña, con 
^Stoténcia de la parté contraria; pero 

^’to'éH'a y sin señalamiento de día, hó- 
to y hmar en da. citación, el- cotejo y 
^totnpulsa dé la,s demás partidas y tes- 
toffientos respectivamente, , así corno 
^’toja dei.¿y j,;s¿ del Agua no fué 
presidida por el Juzgado, sino solo.
Poj elNotarip.^ .

Resultando: Que la pruéba i del 
’■ocurador Fernandez consiste en el 

’^f^to.lo de las fés de bautismo de Frau- 
toscádela Peña Perez, bautizado el 
tontiseis -de Febrero .de rail seDeien- 

L^^n***-'^ yí^iete, e hijo de Sebastian de 
8 Peña y .M.aría- Perez, Vicente Cas- 
aneda Polo, nacido .el. veinticinco de como-maimu uc «unomu.
'^fubre de mil setecientos veintinue- * ja de Santiago y la de cinco de Junio

ñedfi y •■Angela Polo María Ventura
Castañeda Perron, nacida el Cinco de
Agusto de mil .sétecieutus sesenta y 
nuéve, hija-de- Ventura Castañeda y 
ManUéla Perron y nieta de Ventura 
CÁstafléd-a y Angela Polo, Miguel 
Froilán Castañeda González, nacido el 
véi'ntlunó -de Setiembre de mil sete- 
ciénto.s noventa y cinco, hijo legítimo 
de Miguel Castañeda y Agu^tiná Gon
zalez y nieto <le Ventura Castañeda ,y 
María Cano; Miguel Castañeda Cano, 
nacido el cuatro dé Julio de mil sete
cientos ciucuéuta y ocho,-hijo leg-ítí- 
mó de ViCén’e Cásfañeda y María Ca
mo y nieto de Ventura Castañeda ,v 

: Añgela Polo,. María Villagrá Rodri
guez, nacida el cuatro dé IPebrero de 
mil ochociento-s cinco, hija legítima 
de Peilro Villagrá é Isidora Rodriguez 
y nieta de Francisca Ca.stañedá y Ber
nardo Villagrá, Pe Iro Villagrá Casta
ñeda nacido el veintiuno de Junio de- 
mil .‘¡etecientos cincuenta y cinco hijo 
legítimo de Bernardo Villagrá y Fran 
cisca Castañeda y nieto de Ventura 
Castañedá y Angela Polo, Francisca. 
Castañeda Poln, nacida el diez de Oc
tubre de mil setecientos treinta y cua
tro, hija legítima de Ventura (Xsta- 
neda y'Ang’elá Polo, Ventura Casta
ñeda- 'Perrón nacido el ocho de Marzo 
de mil setecientos treinta, digo seten
ta y' seis, ’hijo legítimo de Ventura 
Castañeda y- de Manuela. Perron, .y 
nieto de Ventura Castañeda y Angela 
Polo, Ventura Castañeda Polo, nacido 
eir catórcé dé Mayo de mil setecientos 
treinta y dos, hijo legitimo de Ventura 
Castañeda y Angeía Polo, Angela Polo 
de la Peña bautizada el quince de-Abril 
de rail setecientos tres, hija legítima 
de Francisco Polo -y Agustina de la 
Peña.' Agustina de la -Peña- Merino, 
bautizada el tres de Noviembre de mil 
seiscientos sesenta y siete, é hija de 
Francisco de la Peña y Ana Merino, 
Miguel Castañeda Fernández, nacido 
el veinte de Noviembre de mil ocho
cientos treinta y tres, hijo legitimo de 
Miguel Castañeda y Eugenia Fernan
dez y nieto de Miguel Castañeda y 
Agustina Ferreras; - María Ignacia 
Castañeda, nacida él veinte de Febre
ro dé mil oehóclen'os doce, hija legí- 
tiroa ne Ventura Caslañeda y Lúcia 
Fernendez y nieta de Ventura Casta
ñeda y Mañuela Perron, de la de ma
trimonio’ de Pedro Villagrá é I.ddora 
Rodríguez, Sebastian de la Peña y 
María Pérez, Ventura Castañeda, viudo 
de Lú'cia Fernandez .y Leonor Gutié
rrez^ Ambrosio Martínez é Ignacia 
Castañeda, hija de Ventura Castañeda 
y Lúcia FeTuandez; Miguel Castañeda 
hijo de-Migue! y Agustina Ferreras, 
cera Eugenia Fernandez, Bernardo Vi
llagrá y Francisca Castañeda, Ventura 
Castañeda y Angela Polo, hija de Pran- 
çi-co Polo y Agustina de la Peña, 
Agustina de la Peña Merino hija de 

' Francisco y María con Francisca Polo, 
Francisco de la Peña y Ana Merino, 
Vicente Castañeda hijo de Ventura y 

: Angela Polo, con María Cano, Ventu
ra Castañeda, hermano de Vicente con 

. Manuela Perron ,v de las de defunción 
de Ventura Castañetla marido de Lú
cia Lopez, Pedro Villagrá, marido de 
Isidora Rodríguez María Castañeda, 
Miguel .Castañeda González, .y de les 

■ escritnras públicas de veintiocho de 
Julio.de mil oehociento.s setenta ,y 
(.)cho de la que resulta ceder María Vi
llagrá Rodríguez por sí y Victor Bara- 
zonj Como cesionario de su tio Ramón 
Barazón, al Benito Alonso, los bienes 
y derechos, que puedan corresponder- 
tésde la 'capellanía de autos, y de pri
mero de Junio de mil ochocientos se- 
tenta y ocho, de la que resulta igual 
cesión al niismo Benito por Víctor Ba
razón, como nieto de Buenaventura 
Barazón Castañeda, Francisco Casta
ñeda como hijo de Pablo, Pedro Casta
ñeda como hijo de Gaspar, Francisco 

. Villagrá como hijo de Angel, Ambro
sio Martínez por sí y como maridó de 
Ignacia Castañeda y Benito Fernandez 
como marido de Juliana Castañeda hi

de rail ochocientos setenta y ocho, por 
la que resulta reunuciar Ramón Bara
zón Castañeda .á favor del Víctor el 
derecho que cree asistirle á dicha ca- 
péllauía y le autóriza á pedirlo para sí 
y que se le adjudique al Víctor
' 10. R.ésuLaindo: Que las partidas de 
matrimonio de Pedro Villagrá y Se
bastian de la Peña y la de bautismo de 
Francisco de la Peña Perez han sido 
cotejadas con sus originales sin asis
tencia de las partes ni señalamiento 
dé dia y hora y lugar para el cotejo de 
las diligencias de citación para él: 
que las partidas de bautismo desde la 
de Vicente Castañeda Polo y la de 
Agustina de la Peña Merino, arabas 
inclusives y lo mismo las matrimonia
les des le la de Miguel Castañeda y 
Eugenio Fer.iandez hasta Ventura 
Castuñed i y Manuela Perron, han sido 
Cotejadas con sus originales en igua
les condiciono.s, siendo de notar haber 
delegado la parte contraria en Eudosio 
Castañeda, para entender en el cotejo 
anté el Juez municipal comisionado 
que lasde defunción de Pedro Villagrá 
María Castañeda y Miguel Castañeda 
Gonzalez y la de bautismo dé Miguel 
Castañeda Fernandez han venido por 
computa y sin cotejo, siendo de notar 
igual circunstancia que respecto de 
las anteriores; que las de defunción de 
Ventura Castañeda y de matrimonio 
de Ambrosio Martinéz. han sido igual
mente cotejadas; pero con asistencia «le 
la parte del Malaquías y que las de bau
tismo de María. Ignacia Castañeda y 
de matrimonio de Ventura Castañeda 
ebn Leonor, no han sido cotejadas en 
modo alguno, así como si bien á los 
cotejos dé las escrituras de primero de 
Junio y veintiocho de Julio y compul
sa de la de cinco de Julio de mil ochó- 
cientos setenta y ocho, asistió la parte 
de Malaquías, ha sido el Notario sin la 
presidencia del Juzgado quien ha prac
ticado tales diligencias.

11. Resultando: Conformes en un 
todo las partes presentes en el juicio 
en la autenticidad .y contenido del do- 
cum uito aducido por Malaquías, como 
justifícativo de la fundación de que se 
trata, por lo que no ha sido cotejado 
con su original que resulta qerlo un 
testamento del que se dice fundadorde 
la capellanía existente en el 'protocolo 
del Notario, que fué de Becilla, Santia
go Santos, otorgado en nueve de Mar
zo de mil seiscientos treinta y cinco, 
según nota que aparece en su princi
pio y sin autorización alguna por ca
rencia de su final según su testimonio 
obrante en autos del que también apa
rece incluido tal original en libro pro
tocolo que dá principio en quince de 
Enero de mil ochocientos treinta y 
cinco. .

12. Resultando: Que tal testamento 
testimoniado que el dicho fundador 
D. Francisco de la Peña por completar 
la creación que había hecho de una 
capilla lateral en la Iglesia de San 
Miguel de Becilla, dedicada á Sau 
Francisco dé Asis. fundó una capella
nía que tituló siempre colativa, para 
que por su alma y los de su -linageque 
se dedicasen al estudio y carrera de la 
Iglesia mientras no fuesen mas que 
clérigos de órdenes menores como me
dio de estipular y ayudar á su familia 
á tale.s carreras y estudios, suplicando 
tal fundador á la autoridad episcopal 
la’ a¡)robacion y autorización de tal 
capellanía, que-doló en los bienes que 
en el testimonio aparecen de su pro
piedad á los que se agregaron según- 
el mismo, los que á la fundación ven 
dió Lorenzo Escudero por escritura de 
cuatro-de Noviembre de mil setecien
tos setenta y cuatro, y á cuya obten
ción de tal capellanía llamó en primer 
término á su hermano Sebastian de la 
Peña, despues de sus dias al hijo va- 
ro’o de este que fhese vivo y sucesiva
mente á los descendientes de este 
hasta acabar su línea, prefiriendo 
siempre el mayor al menor y el varón 
á la hembra, llamó en segundo lugar 
para el caso de estincion de la anterior 
línea, á la del otro hijo varón segundo 
y ordeñó que así fuesen sucediendo las ' 

demás líneas de los hijos varones del 
Sébastian, siguiendo en su defecto 
mediante igual orden por las líneas de 
sus hijas y á falta de todos por las lí
neas de los ascendientes de la hermana 
del fundador Juana de la Peña y á 
falta de estos al que probase ser mas 
pariente del fundador siempre que 
sucediera este caso, en el espacio de 
setenta años.

1 ." Considerando: Que la fundación 
que resulta del documento reseñado 
en el segundo de estos resultandos, 
documento común á las partes y escri
to por tanto de cotejo con su original, 
es notoriamenté constitutiva de una 
capellanía colativa de patrocinato ac
tivo de sangre, dando su objeto, moti
vo y la intervención que en ella se 
suplica y atribuye á la autoridad epis
copal para su aprobación y llama
miento, para su obtención en la misma 
establecidos, por la que sin bienes do- 
tales escluidos según resulta de la des
amortización, están en el case de ser 
adjudicados como de libre propiedad 
al tenor de las leyes de diez y nueve dé 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y 
uno, y quince de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis, y demás dis- 
posiedoues vigentes sob.’’e tal adjudica
ción por lo que á esta capellanía toca, 
con posterioridad al treinta de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y dos, y 
antes de veintiocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y seis, es 
tal capellanía de las estinguidas al 
tenor de los artículos segundó y ter
cero del convenio con la Santa Sede 
de veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos sesenta y siete.

2 .’ Considerando: Que si bien nin
guna de las partes ha practicado prue
ba alguna sobre la relación de paren
tesco que media entre el fundador 
Francisco de la Peña y el Sebastian 
de la Peña, que hacen figurar al prin
cipio de sus respectivos arboles gene- 
aló-ticos, es cierto que es un hecho 
alegado por ambas, y exento por tanto 
de prueba entre ellas, el ser tal Seb3,s- 
tian hermano del Francisco y al que 
éste alude en su fundación.

3 .'’ Considerando; Respecto del 
Malaquías que resultando del contesto 
de las partidas por él aducidas y muy 
especialmente de las referentes á José, 
Ambrosio del Agua y José del Agua 
y las referencias de su linage hechas 
en los escritos def Malaquías que tal 
José Antonio que dicen los escritos y 
José Ambrosio del Agua y José del 
Agua qué dicen las partidas son una 
misma persona, y resultando de tales 
partidas justificado el árbol genealó
gico por el presentado, que tal José 
Antonio y José Ambrosio, se encuen- 
tranén cuarto grado civildeconsangui- 
nidad con el Francisco de la Peña, hi
jo del Sebastian, señalado como tronco 
de una de las líneas llamadas á la ob
tención de la capellanía, y en sétimo 
con el fundador de la misma, cuyo 
hecho debe estimarse probado, apesar 
de los defectos de que adolece la prác
tica de las diligencias de prueba, se
gún se ha hecho notar, visto el asen
timiento de la parte contraria á tal 
hecho según el resultado, pues sobre 
no ser la reserva que allí se dice, hizo 
tal parte una negación de lo que an
teriormente tenia dicho, sino número 
acto de reciprocidad en su conducta 
al lado de la del Malaquías es visto que 
tal reserva en todo caso solo alcanzaba 
por su tenor literal al exámen é im
pugnación de los medios probatorios 
del Malaquías, mas nó á la impugna
ción del hecho, objeto de la prueba 
que lo era el parentesco que queda 
establecido, el cual siempre afirmó ser 
cierto la jiarte contraria en los escri
tos oportunos, así como el derecho re
clamado por el Malaquías en su virtud.

4 .“ Considerando: Que de los testa- 
rapntos aducidos por el Malaquías, re
sulta ser herederos del José Antonio ó 
José Ambrosio del Agua, su.s hijos 
Rabel, Francisca, Dionisio, Josefa y 
Lorenzo, con otro.s y sus nietos Petra, 
Agustina y María, entre otro.s como 
hijos de Benigno ya difunto, hijo del
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José y ser heredero del Lorenzo, el 
Ciriaco por lo que debe darse por pro
bado tal carácter de herederos del José 
y Lorenzo, á Ips representados del Ma
laquías que lo alegan y por identifica
das sus personas con las designadas en 
tales testamencos á los efectos de este 
juicio entre ias partes, apesar de no 
haber practicado el Malaquías prueba, 
alguna justificativa de tal identidad 
ó sea de que sus representados son los 
hijos nietos aludidos en tales testa
mentos, ni dé las defunciones del Be
nigno y Lorenzo, y de los defectos de 
que según se ha hecho notar, adolece 
la practica de las diligencias de las 
pruebas practicadas en vista no solo 
de la falta de impugnación de estos 
hechos y caracteres por la parte con
traria en periodo alguno de este juicio 
y de la doctrina aplicable al caso y 
Cunfirmada por sentencia del Tribunal 
Supremo dé Justicia de trece y siete 
ne Enero de mil ochocientos sesenta y 
mil ochocientos sesenta y uno, sobre 
qae los hechos conocidos en juicio y 
contra los cuales no se ha hecho oposi
ción en tiempo oportuno, debeu teuer- 
se por consentidos y exentos por lo 
tanto de la obligación de ser proba
dos, sino de asentimiento espreso, pos
tado por la parle contraria el derecho 
reciamauo por el Malaquías y sus fun
damentos, según queda reseñado, de
biendo decirse y considerarse otro tan- 
tp respeeto de la Isabel Castañeda del 
Agua, apesar de los.mismos defectos 
de autos respecto de ella y de no estar 
acreditado por el Malaquías que sea 
heredera de su madre Josefa, sino solo 
el carácter de hija de esta y de defun
ción delà misma.

5? Considerando: Justificado el ár
bol g’enealógico. presentado por el Lu
cio Fernandez, hasta el matrimonio y 
filiación de Angela Polo con Ventura 
Castañeda y el entronque del Sebas
tian con el fundador, en virtud de 
ser tales hechos, afirmaciones comu
nes á ambas partes. .

6 .“ Considerando: Que el Benito 
Alonso Rodríguez representó por vir
tud de las escrituras de primero y 
veintiocho de Junio de mil ochocien
tos setenta y ocho, los derechos de 
Manuel Castañeda Fernandez como 
hijo oe otro Miguel y Eugenia, lo de 
Victor Barazón, como nieto de Buena
ventura Barazón Castañeda y como 
cesionario de su tio Eamon Barazón 
los de Francisco Castañeda como hijo 
de Pablo, los de Pedro Castañeda como 
hijo ae Gaspar, los de Francisco Vi- 
ilagrá como hijo de Angel, Ambrosio 
Martínez por sí y como marido de Ma
ría Ignacia Castañeda, los de María 
Viliagrá Rodríguez y los de Benito 
Fernandez como marido de Juliana 
Castañeda, hija de Santiago, y que si 
bien pueden estimarse justificadas di
chas cesiones, según de sus escrituras 
resultan apesar de los defectos de nu
lidad de que adolece la forma de sus 
cotejos y compulsa, visto el asenti
miento que espresamente les presta la 
otra parte al tomar tal hecho, sin im
pugnación alguna sobre su realidad 
por base de su impuguaciou en cuan
to á la eficacia legal de tales acciones 
como de bienes litigiosos, y si bien es 
cierto tambien que de ningún vicio, 
adolecen tales cesiones, por razón de 
ia naturaleza de lo cedido como cosa 
litigada en estos autos, á la razón de 
las cesiones por no ser notoriamente 
aplicables á .este caso las doctrinas y 
disposiciones legales citadas por el 
Malaquías, es lo cierto que respecto 
uel Aligue! Fernandez no se ha justifi
cado sino cualidad de heredero del que 
Se dice su padre, ni aun ser hijo del mis
mo, vista la falla de cotejo de la par
tida firesentada al efecto, que respecto 
oel Víctor tampoco se han justificado 
las cualidades de nieto ni heredero de 
Vueuaventura Castañeda, ni la misma 
cual dad de heredero de su tio Ramón 
respecto de ninguna persona ni su fi
liación, respecto de ninguna otra per
sona del árbol aducido por Lúcio, lo 
mismo sucede respecto del Francisco 
Castañeda, Pedro Castañeda y Pedro

Viliagrá y el Ambrosio en cuanto fué 
cedente de su propio derecho, según 
la escritura, y lo mismo en cuanto al 
Benito Fernandez, por lo que no solo 
no han justificado estos sugetos su 
preferente parentesco ó el de sus re
presentados, sino ni tal parentesco en 
grado alguno ni tales representa
ciones.

7 .’ Considerando: Respecto de la 
María Ignacia Viliagrá, representante 
de su padre Buenaventura que tam
poco ha justificado ser heredera del 
mismo, único título de representación 
admisible por la ley á los efectos de la 
petición de autos, ni el de hija tam
poco, vista la falta de cotejo de su 
partida de bautismo con su original, 
y vista muy principalmente la inefica
cia de la cesión verificada á favor de 
Benito por el Ambrosio, como marido 
de la María, pues es notorio y mas no 
constando la naturaleza de estos bie
nes de la mujer, por razón de su ma
trimonio ó sea su relación con el ma
rido, que este por sí solo y sin la con
currencia de su mujer en modo 
alguno al acto de la cesión nunca ha 
podido verificar esta validamente, sin 
que en favor de los causa habiente 
del Benito, á fin de subsanar los de
fectos de que adolece su gestion en 
autos, pueda invocarse consentimiento 
espreso ni tácito de la otra parte sobre 
los hechos alegados por el Lúcio, ni 
sus medios probatorios mas que los 
consentimientos que quedan consig
nados. *

8 ." Considerando: Que no apare
ciendo en autos parentesco alguno 
preferente al del José Ambrosio del 
Agua, por parte de los opositores pre
sentados por el Benito, ñi tampoco 
ningún parentesco preferente al del 
tal José, á la fecha de la publicación 
de la ley de diez y nueve de Ag'osto de 
mil ochocientos cuarenta y uno, que 
impidiera à este seguula resultancia 
de los autos y á sus efectos, detener los 
bienes de esta capellanía según dicha 
ley, correspondió á tal José durante 
su vida la adjudicación de tales bienes 
como de su libre propiedad, y que no 
habiéudolos reclamado ó ejercitado 
tal derecho, pertenece hoy íntegro este 
derecho del José à sus herederos que 
se ha justificado, lo s^>n los opositores 
Isabel Francisca y Dionisio del Agua 
Calderón, así como los Agustín Peña 
y Alaría del Agua Castañeda en favor 
de quien procede verificar la adjudi
cación solicitada al tenor de dicha ley 
y la de quince de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis, considerando 
como una sola parte en tal adjudica
ción a los Petra Alaría y Agustin.

9/ Considerando: Respecto de los 
opositores Ciriaco é Isabel, que consi
derados en autos como herederos de 
sus padres Lorenzo y Josefa del Agua 
Calderón y á estos como herederos del 
José Ambrosio corresponde á estos 
opo.-itores á título hereditario, según 
los principios del derecho común el 
derecho de sus causa-habientes Lo
renzo y Josefa, que es por virtud de 
las citadas leyes el mismo que asiste 
á los anteriores dé representar el pa
rentesco y grado del José Ambrosio, 
en cuya virtud procedí igual adjudi
cación de dichos bienes respecto de 
estos opositores, constituyendo cada 
uno una parte en la adjudicación.

10 . Considerando: Que consta en 
autos la certificación requerida por el 
proveído en diez y seis de Junio 
último.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
de la perteueucia y propiedad probada 
de Agustín Rodríguez Velasco, como 
marido de Doña Isabel del Agua Cal
derón, Pablo Gonzalez Calderón en 
igual concepto de Francisca del Ag’ña 
Calderón, Dionisio del Agua Calderón, 
D. Eudosio Castañeda Valbuena como 
marido de Doña Isabel Castañeda del 
Agua, D. Ciriaco del Agua Rodríguez, 
Basilio Calderón Valbuena, como ma
rido también de Petra del Agua Cas
tañeda, Agustín del Agua Castañeda 
y Jerónimo Castañeda de la Peña, co
mo marido de María del Agua Casta

ñeda, vecinos de Becilla, los bienes 
dotales de la capellanía colativa fun
dada en la parroquial de San Aligue! 
de Becilla de Valderaduey, en siete de 
Febrero de mil seiscientos treinta, bajo 
la advocación de San Francisco de 
Asis, por el presbítero D. Francisco de 
la Peña, vecino de la misma, á quie
nes en su virtud debo adjudicar y ad
judico por esta sentencia tales bienes 
como de su libre disposición, en vir
tud del parentesco justificado de José 
Ambrosio del Agua, cou el fundador 
y troncos señalados y del derecho del 
José trasmitido á dichos sugetos á Isa
bel Francisca y Dionisio del Agua 
Calderón, Agustín. Petra y María del 
Agua Castañeda como herederos su
yos, si bien representando una parte 
delà adjudicación cada uno de los tres 
primero.s y otra de los tres segundos 
en conjunto, y á los Ciriaco é Isabel 
consideráudolos á cada una sola parte 
por corresponderles dichos derechos 
del José, en virtud de la representa
ción de sus respectivos padres Loren
zo y Josefa, como herederos á título de 
los principios comunes de derecho, no 
habiendo lugar á verificar tal adjudi
cación, respecto de las demás partes, 
decuyas pretensiones debo de absol-' 
ver y absuelvo á los representados del 
Alalaquías, á quienes sin perjuicio de 
referida adjudicación se prevenga que 
no les será dada posesión de tales bie
nes, cuando procediere hasta que ten
gan satisfecha al diocesano y así lo 
acrediten, la liquidación obrante en 
el certificado referido ascendente al 
veinte y un mil ochocientas veinticin
co pesetas nominales en títulos de! 
tres por ciento interior de la deuda del 
Estado.

Así por esta mí sentencia que se pu
blicará en los Estrados del Juzgado y 
Bo¿eti7i ojldal de la provincia, según 
lo ordena el artículo mil ciento noven
ta de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan Gago de 
la Torre.

Pronunciamiento: Dada y pronun
ciada fué la sentencia por el Sr. Don 
Juan Gago de la Torre, Juez de pri
mera idstancia de esta villa y su par
tido, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy veintisiete 
de Agostode mil ochocientos ochenta, 
siendo testigos Enrique de la Vega y 
Felipe Blanco, vecinos de esta villa, 
de que doy fé.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
concuerda literalmente con su origi
nal, á.qiiecaso necesario me remito. 
—Doy fé.

Y para que conste, espido la presen
te que firmo en Villalon á quince de 
Octubre de mil ochocientos ochenta. 
—Arturo Garzón.

('Gacela del 22 de Octaire de 1880.7

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN,

Exorno. Sr.: Visto un escrito de 
V. E. de 5 del actual mes de Octu
bre, en el que participa haber apro
bado en aquella fecha, de acuerdo 
con el Auditor general de ese dis
trito la sentencia del consejo de 
guerra, por la que se impone al 
soldado del batallen cazadores de 
Barcelona, número 3, José Sanz 
Beret, la pena de ser pasado por 
las armas como desertor en cam
paña:

Vi.íto que desapareció de .su ba
tallón encontrándose en unacolum- 
na de operaciones en Julio de 1875,

y que aprehendido en Francia el 
año próximo pasado fué entregado 
á Ias Autoridades españolas, ingre. 
sando en la cárcel de la Soo de 
Urgel, sometido, á la vez queal 
procedimiento militar, á otro ea 
aquel Juzgadode primera instancia 
por robo en cuadrilla; y que habién- 
dose fugado er3 de Mayo de este 
año, se le detuvo en el Vallede 
Andorra el lO del mismo mesy 
año, volviendo á ingresar en la 
expresada cárcel:

Visto que Sanz manifesto haber 
sido aprehendido por los carlistas, 
de cuyo poder so evadió internán- 
dose en Francia:

Considerando que si bien su con
tinuación en país extranjero sin 
practicar gestion alguna para res
tituirse á su batallón le han hecho 
en todo caso merecedor de la pena 
que la legislación militar señala 
para los desertores al extranjero 
en tiempo de guerra y en opera
ciones de campaña, debe sin em
bargo tenerse en cuenta el tiempo 
trascurrido desde que delinquió,y 
que sin la espontánea entrega ve
rificada por las Autoridades fran
cesas no hubiera podidoser juzgado 
por el delito de que se trata;

S, M. el Rey (q. D. g,), confor- 
mándose con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, se ha dignado 
indultar al expresado soldado José 
Sauz Beret, de la pena referida de 
ser pasado por las armas, impuesta 
por la deserción, conmutándola por 
la de cadena perpétua.

De Real órden lo digo á V. E. á 
los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Octubre do 1880.—Eche
varría,—Señor Capitan general de 
Cataluña,

ANUNCIOS PARTICULARES,
Se sacan á pública subasta es- 

trajudicial y en dos lotes, mil no
venta y un pinos maderables de 
varias clases, del monte titulado, 
«La Serreta», propio del Excelentí
simo Sr. Marqués de Alcañices, 
Duque de Sexto, bajo el tipo y con
diciones del pliego que está de 
manifiesto en la Administración de 
dicho Exemo. Sr., en Cucdlar, a 
cargo de D. Juan de CiUannovai 
donde tendrá efecto el remate el 
dia quince del próximo raes de No
viembre, de doce á una de su 
tarde.

PASTOS PARA GANADO LANAR,
Para la temporada de invierno 

se arriendan los acreditados pastos 
del valle de San Juan y Plantío. T 
montes de Villalobon y Villaldavín 
en Palencia y pueblos de la misino 
provincia, en todos ellos hay agón® 
abundantes y espaciosos corralesy 
Tinadas, ,

Para precios y condiciones 00 
arriendo, dirigirse á Don Manuo 
Martínez Durango en PaleudSi 
calle de Barrionuevo núm. 5
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